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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 8o. del Reglamento de la Cámara de Diputados 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Pinto Torres 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las obligaciones de los diputados y diputadas, abstenerse de obtener, exigir o solicitar sin derecho alguno o causa legítima, 

para sí o para cualquier otra persona, parte del sueldo o remuneración de uno o más de sus subalternos y solicitar licencia en caso de 

existir una consignación dictada por el ministerio público federal por dicha causa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

 

I. a XVIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y otros 

ordenamientos aplicables; 

 

XX. Acatar las disposiciones y procedimientos del Código de 

Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, y 

 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones al 

numeral 1 del artículo 8 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados  

 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIX y XXII, 

recorriéndose las subsiguientes, al numeral 1 del artículo 8 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8.   

 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Abstenerse de obtener, exigir o solicitar sin derecho 

alguno o causa legítima, para sí o para cualquier otra persona, 

parte del sueldo o remuneración de uno o más de sus 

subalternos, ya sean prestadores de servicios profesionales, 

trabajadores de confianza o base;  

 

XX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y 

otros ordenamientos aplicables;  

 

XXI. Acatar las disposiciones y procedimientos del Código de 

Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

XXI. Las demás previstas en este Reglamento. 

XXII. Solicitar licencia en caso de existir una consignación 

dictada por el ministerio público federal por la causa prevista 

en la fracción XIX del presente artículo, y  

 

XXIII. Las demás previstas en este Reglamento.  

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La honorable Cámara de Diputados tendrá 60 días 

naturales a partir de la publicación de presente decreto para 

establecer las normas que regirán esta materia en el Código de 

Ética de la Cámara de Diputados. 

 


